
Factura

Conceptos

Cantidad Clave unidad SAT Código Clave Prod/Servicio Descripción Precio Unitario Descuento Impuestos Importe

1 E48 0002 78111804 Servicio de Taxi- 
15/10/2023

 $ 55.00 $ 0.00 01 - No objeto de impuesto.  $ 55.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FOLIO INTERNO No. B 13246
Tipo de comprobante: I  -  Ingreso
Folio fiscal: A6E85754-671F-49E1-BF72-5C10CE972295
Expedido en (C.P.): 91060

SOCIEDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS
AL SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS
RFC: MTS170130JC8
Régimen fiscal: 626  -  Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio fiscal: 

Fecha de emisión: 2023-10-16T11:15:35
Fecha de timbrado: 2023-10-16T11:16:26
CSD del emisor: 00001000000507184669
CSD del SAT: 00001000000505142236

Receptor:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen fiscal: 603  -  Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: 01  -  No Aplica 
Uso de CFDI: G03  -  Gastos en general.
Moneda: MXN  -  Peso Mexicano

Domicilio fiscal (C.P.): 06760
Forma de pago: 01  -  Efectivo
Método de pago: PUE  -  Pago en una sola exhibición
Tipo de cambio:

Total con letra: 
Cincuenta y cinco pesos mexicanos 00/100 MXN

Subtotal 
Total de Descuentos 

Total de Impuestos Trasladados 
Total de Impuestos Retenidos 

Total

$ 55.00
$  0.00 
$  0.00 
$  0.00 

$55.00

Cadena original del timbre
||4.0|B|13246|2023-10-16T11:15:35|01|00001000000507184669|55|MXN|55|I|01|PUE|91060|MTS170130JC8|SOCIEDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTISTAS AL SERVICIO DE ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS|626|IFN060425C53|INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|78111804|0002|1|E48|Servicio de Taxi-
15/10/2023|55|55.00|01||

Sello digital del emisor
UF2HJA0+HeT8j1RH5YCPFhuItSWrD7Q5ayIMZbCwpExuHmXOPYqDWzLpkjPS1wfkLocxf3flWbM8nuVYOkX9rflBr5lJ0Wa3XI/hdrG
WnZ/Fr6M8QIe1TjDyKLTn0L/E6DdH1M9EGsWYgT37bw+O5+et+fpPdpG0Eg6rB//Mnif/fM0IhS17LVvset5MDxuZ2bhki2dezUhxJZbXv
mPt8uMo7k5S8G8r+JvZbe2Y8qcnkJ6+9dEviex7DDaueNugo/foqOy3oaswChIBdibAIPVrMz/WzQW0sc4V7pQtnPH6DL3/6R2Ry0VC/
YvDID1UsCSNl0eGQzWxuntIoDNeaQ==

Sello digital del SAT
JH66fZAebhwM/Iacuo8u9/zFD9/jIJWTriOdvwi4oBumGD0nGtQDC2QzZpzlfQvwoAH6xU7t8T3m2O70DGWcYi0yp6SfEISD11gg4QE7
v9j85PGV2PoLa18V/jsFfNQFpQLyC+SLek+RqgfbtuZwsfvlc46KK6Gos4n65cjfRjpkUq7Tk2LYsNbswm075t4F2vmO+lh9cNlsKQr6k
KBXJvSdrUu/Q1Q4DfABMObfMXC9zjWbac8LGKpwvyr4LGwKtAB3VrX7S7pWQMMx9en/U3Ii6UgZTvSZf/Q5VWp1gD2NpW5v1TOOB
easlJrCDtDushcUbg6xUerySxdCKoEYKQ==

Página 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

110130659179

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 21-10-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

110130659179

2023-10-21T09:50:26
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$270.69

$270.69

$43.31

$0.00
$0.00

$314.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

32C82308-B7D4-4E87-9671-93029403F93D

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-10-21T09:50:26

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|32C82308-B7D4-4E87-9671-93029403F93D|10/21/2023 9:50:26
AM|INT020124V62||ArdJFI90d2PIvZAZbTh41b1K2yKEkM5tWwaWuGJmJP+NA8GyJ6aCHBU9n6kAC7OKqWSy/Od1L9R0d47Q8JIyF0TSTf99WJ+0Pc/ViL//2W0eNyfP2tujgZXUvxuOPxWB+u+uRJfLe
BAa00ONztnYtUQC4jjBO3qKJT0auoM66wHQjpslJfG3UTEo2ZLo/DJfYrDVHxIOaZjPoqjtgivt144NU7YQ365f2y92onCKNEx3fg3IjPFm7Ku1qFqergasM8TSallahS2Elmps9aSk7+pKj6aMNsXkArbpa+7vO
zMtJS4lW4XqluPQh+e2j7ijQG7yhE81R4lETHCKZfHyZQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

ArdJFI90d2PIvZAZbTh41b1K2yKEkM5tWwaWuGJmJP+NA8GyJ6aCHBU9n6kAC7OKqWSy/Od1L9R0d47Q8JIyF0TSTf99WJ+0Pc/ViL//2W0eNyfP2tujgZXUvxuOPxWB+u+uRJfLeBAa00ONztnYtUQC
4jjBO3qKJT0auoM66wHQjpslJfG3UTEo2ZLo/DJfYrDVHxIOaZjPoqjtgivt144NU7YQ365f2y92onCKNEx3fg3IjPFm7Ku1qFqergasM8TSallahS2Elmps9aSk7+pKj6aMNsXkArbpa+7vOzMtJS4lW4XqluPQh
+e2j7ijQG7yhE81R4lETHCKZfHyZQ==

Sello Digital del SAT:

UCIpczKyNsYfg1carkJlJoWDZEhDbwITma0AXwbg+dIWmYsY6zIdz0WRIHzGcK7i8yOwxqd2QLd+bRwjLCKVIRN+mm6ijthDTTmsv7HkFOFH5LOsyyRXsjjiKmrTlWU0ci62VcDTe4mTY1WGdiC3oaMxi
Bpurx/+GHKg0BlDzHQeUyP9f6FysVhh5xzqNVupOiGm+5M1cbf0KZrB+xe4pSSQGRuZjyVSh57Q9bpcjR1acGUAcMnapCktPlD/Ct+QnTAbOwT+/QDXjXDz4+biVmIhUKzr0mrwof7TFsVHhtpjbCQqv9nv
9e1131Q/TiKs+4xZYTt6vxT3pcOfStMFGA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $270.69 $270.69 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
XALAPA-CORDOBA FOL. 110130659179
ASIENTO. 3 20/10/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

040150157033

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 16-10-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

040150157033

2023-10-16T11:27:19
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$270.69

$270.69

$43.31

$0.00
$0.00

$314.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

9F968BF6-4730-499F-B044-258139166DBC

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-10-16T11:27:20

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|9F968BF6-4730-499F-B044-258139166DBC|10/16/2023 11:27:20
AM|INT020124V62||Oa/QE43ggj25o6vAsWmJRRrfrGW5yrjDpdJ30T+Ao3uZvyRocazGl18Vswqu174DJAmLb5zSd1JdrNpqzqqNleipKb/tk1hMfXxv84BbTvXHSK7E+b76p2YFvju94+OMhirSLrZyvsz1stq
WgdX/YAQ5L039QpZtAOEqup1857XClZKbazvG3plFI3NT+9dCIyfBnNwSVxk6o9Yua+rx1mU4ZsUwwhLYf1xJ4wKD2+5vSC+mSYpo16mUpa/2ddr/IJ+wM7woLKrUr4tRz2aPPRV0LkJkCQbsX9HuxjYln
HgI7301zIkWsb+9dWYzMpq9fWIfGbxABG9AzrgDsBg+bQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Oa/QE43ggj25o6vAsWmJRRrfrGW5yrjDpdJ30T+Ao3uZvyRocazGl18Vswqu174DJAmLb5zSd1JdrNpqzqqNleipKb/tk1hMfXxv84BbTvXHSK7E+b76p2YFvju94+OMhirSLrZyvsz1stqWgdX/YAQ5L039Qp
ZtAOEqup1857XClZKbazvG3plFI3NT+9dCIyfBnNwSVxk6o9Yua+rx1mU4ZsUwwhLYf1xJ4wKD2+5vSC+mSYpo16mUpa/2ddr/IJ+wM7woLKrUr4tRz2aPPRV0LkJkCQbsX9HuxjYlnHgI7301zIkWsb+9d
WYzMpq9fWIfGbxABG9AzrgDsBg+bQ==

Sello Digital del SAT:

dlFBI5JeMaFmzEHyy6NgMlPwdE5Lt+t5rAdvuh/uTMRVcxqy19nbsSsMtOJVkruOamkFSIqJEIrXjUdalBYXZk3qkdWKEShgU+8VHalFSvExZExpL64JaYfCWvqQNWlCZWaOK13ub741460rME31L4A/LIj
WrI8Tjr/vnByQXyDbYfSOeAu3E6El2OXkPYpQwih1MdrZcRp+o581WRMVgCKswNrADv4Cg9RKTifgZh2cVBjpY9OGCsq8d7S05/1CPrHq4mAHet2F8hvOZECBzvg+JZMKv9vOeid1kLHIFde2QcC1S+W
gGbfMoLMZiqoEYiCo8RlPMxdgy508lDkWrQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
















	Página en blanco
	Página en blanco
	2 E6773_V2577_TRTN_TST
	521 F 040150157033AP E6773_V2577_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023



